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ü c la/Ároninria de Jkcóiv? 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Sc-
i cíanos reciban los números de estt 
OLUT.N, dispondrán que se fije nn 
ero piar en el sitio de costumbre, 

londe permanecerá hasta el recibo 
ícl número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
.tr losBOLE TINES coleccionados or-
inadaincnte,para su encuademación, 

:IIC deberá verificarse cada afto. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los J uzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

''tirlB oficial. 

Afliiiiiiislrjtcioii «entra! 
' ujHERNACTON. — Dirección general 

do AdmintsUacióu. —• Umqnando 
. '« D.-. Femando tíerqiUos Naval 

para la. íntercc.nctoi de fondos del 
At/untainieiito de Catiro,-del - lito 
(Córdoba). • - -

Ammúawdo a concurno la .prerimón 
de la plaza de Oficial mayo) de la 
fntercención de fondos del Ai/unta-
miento de ilecilla. 

AdmiiiiHtracióii proTintiial 
UOI1IKUNO CIVIL 

louuióiirloolectriuidad. —Nota-anun
cio. 

¡Jucctoncs de la Cantara o/ictul de Co-
intircio u Industria de León. 

| Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.— Re-
cttmo interpuesto por D . Manuel 
Casado liopes. 

Edictos de Juzgados: 
Requisitima. 

iimtu provincial de transportes de 
Loóu. Anuncio. • 

'nrvicio do higiene y sanidad po-
uuarias. — Circular. 

''nita de plH/,a y guarnición do 
Lvón. — Anuncio. 

.Vdmiiiistracicni uinnicípal 
•dictas de Alcaldías. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Hoy Don Alfonso X I I I 
;q. D . g.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Ktigenia, S. A . 11. el-Prfn-
sipe de Asturias e Intantes y demás 
personas de la Augusta Real - fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud, 
'Gacela del día '21 de Noviembre de 1930) 

MINISTERI8|E_LAft8BBRN*GIÚN 
Dirección general de Administración 
No habiendo hombrado el Ayun

tamiento de Castro del l i ío (Córdo
ba) ontve los uoncurrontes para la 
provisión deJarefcridaIntervonción 
do fondos municipales y pertene
ciente al concurso convocado por 
orden de 3 de de Mayo último, Ga
ceta del 10. 

Ksta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad tjuo le conceden 

las disposiciones 10 y 14 de la Or
den de c invocatoria mencionada, ha 
acordado designar a D . Fernando 
Bergillos Naval, Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Castro 
del Río (Córdoba); habiendo tenido 
en cuenta, al efectuar la designa
ción, la lista de preferencia formada . 
por la refunda Corporación, pres
cindiendo do aquellos que iuoron 
colocados- en el concurso.-uitado-y 
tomarou posesión de la Intervención • 
para la que fueron elegidos y de 
aquellos otros que no portenoceu: al 
Cuerpo de Interventores. • > 

Madndi lD de Noviembre de 1930. 
—El Director general, Miguel Sal
vador. 
(Uaccta del üia ISdc Noviembre de 1930) 

Vacante plaza de Oficia! mayor 
do Intervención de tondos del Ayun
tamiento de Sevilla, y acordado por 
la Comisión municipal permanente 
su provisión mediante concurso en
tro los individuos que pertenezcan 
al Cuerpo' dé Interventores de la 
Administración local. 

Esta Dirección general, accedien
do a lo solicitado por dicho excelen
tísimo Ayuntamiento, ha acordado 
anunciar a concurso la referida pla
za de Oficia! mayor, clasificada co
mo de primera categoría y con el 



sueldo anual de 12.000 pesetas, pu
diéndose presentar las instancias de 
los que aspiren a ella durante el pla
zo de treinta dias hábiles, a partir 
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, bien ante el 
Ayuntamiento de Seviila o en el 
Gobierno civi l de la expresada pro 
vincia; ateniéndose los concurrentes 
para la regulación del concurso de 
que se trata, a las disposiciones pu
blicadas en la Gaceta de 3 de Octu
bre anterior, con ocasión del concur
so para cubrir las Intervenciones 
vacantes en aquella fecha, todas las 
cuales regirán en el que ahora se 
auuncia. 

Madrid, 19 de Noviembre de 
r 8 0 . El.Directorgeneral,: Miguel 
Salvador. 
(Gaceta del día 20 de Noviembre de 1930) 

GOBIERNO GHD. DE LA PROVCDilA 
SECCION D E E L E C T R I C I D A D 

•. . '}•• 1 NOTA-ANÜJfClO ' '," ^ 

.•»*•?.:'. Examinado el expediente inocoa 
Vv K ) , do a instancia de Don Manuel Cabe 
•̂••A- zas Arias Arias, que solicita el otor-

^ j , f gamiénto de la concesión para trans-
% ". íoimaren energíaélóctrica lahidráu .' 
.;• • .... - lica 'de un aprovechamiento deri-

- ' ; " vado del rio Porcos, e inscrito en los 
"• ' Registros de aprovechamientos de 
t 11 aguas:publióas por Eeal orden de 13 
¡ "'• de Septiembre dé 1929, con el fin 

do proporcionar alumbrado eléctrico 
• a Porcos y su estación del ferrocarril 

i : , , d e la línea férrea de Pa'encia a Co 
ruña: 

Resultando qué solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los terre
nos de dominino público, comunales 
y de propiedad particular, Cuya rela
ción acompaña habiéndose trami
tado el expediente con arregló a lo 
ordenado en el Reglamento relativo 
a mstalasiones eléctricas aprobado 
por Real decreto de 27 de Marzo de 
1919, y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia, no habiéndose 
presentado reclamaciones: 

Resultando que remitido el expe

diente y proyecto a informe de la 
1." División de ferrocarriles oonrela-
oión al cruce subterráneo y bajo una 
tagea en el kilómetro 191,960 de la 
línea férrea de Falencia a LaCoruña, 
de la línea de conducción de fluido 
eléctrico para alumbrado de la esta
ción de Porqueros, la 1.a División de 
ferrocarri'es informa, de acuerdo 
con la Compañía del Norte, propo
niendo el otorgamiento de la conce
sión bajo las condiciones que fija, 
ént re las que están la 3."quepropone 
que las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia del perso
nal de la 1.a División de ferrocarriles 
y los agentes de vías y obras de la 
mencionada Compañía del Norte: 

Resultando que el Ingeniero de la 
Jefatura de Obras públicas que 
confrontó el proyecto sobre el terre 
no informa, previo un detenido estu
dio del expediente, que el proyecto 
le parece bien estudiado y con deta' 
lie süfieiehte para darse idea de las 
obras a ejecutar, y como de la oon-
frontación sobre él terreno dedujo qu 
el proyecto coincide con aquél, y el 
derecho a la energía hidráulica lo 
tiene acreditado el peticionario por 
Real orden de ,13"dé Septiembre de 
1929, concediendo la inscripción del 
aprovechamiento hidráulico en los 
Registros 'córréspondientes,i: cúmr 
pliéndó'se por lo taiíto lo dispuesto 
en él articulo 10 del citado Regla
mento de instalaciones eléctricas, 
propone el otorgamiento de la conce
sión con : arreglo a las condiciones 
qué deducé de su anterior estudio. 
Que el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas informa qué está de acuer 
do con él anterior informe, pero que 
en el análisis de las condiciones 
propuestas por la 1." División de 
ferrocarriles se ha omitido en el 
informe d.el Ingeniero, y que hay 
que acoplar las propuestas por aquél 
a lo dispuesto sobre la materia por 
todo lo que entiende: 1.° Que una 
Sociedad particular por importante 
que sea no puede, por carecer de 
capacidad legal, inspeccionar el 
cumplimiento de las condiciones de 
una concesión otorgada por el Es
tado, el que oída en el expediente la 
Compañía de los Caminos de Hierro 

del Norte de España y tenidas 
cuenta las observaciones que i,:, 
hecho dicha inspección, correspomi,. 
a la l . " División de ferrocarriles, 
como organismo del Estado encui 
gado de la inspección de dichas li
neas. 2.° Qne procede variar la pri-
meracondiciónde las propuestas pot 
el Ingeniero aclarando que la servi-
dumbrede paso de corriente eléctrie» 
solo puede imponerse sobre los pvu 
dios que figuren en la relación some
tida ainformación pública. ü^Que^v 
debe puntualizar el contenido de 
la 2." de las condiciones añadiemlu 
que no se deberá modificar el apro
vechamiento hidráulico; 4.° En ol 
otorgamiento de la concesión pro
puesta por el Ingeniero aparece que 
la Real orden de 13 de Septiembre 
de 1929 concede al peticionario la 
energía hidrául ica y solo se reconoce 
el derecho demostrado.;a- su uso y. W 
concedé la inscripción del aprove
chamiento; por lo que propone se 
otorge la concesión con arreglo a las 
condiciones del Ingeniero modifi
cadas en la-forma que se deduce del 
anterior estudio: -
' Resultaudo que la Jefatura lu-
dustnal, Servicio de Electrioiduil 
informa, qúe encuentra el proyocia-
practicable, y la tensión de 230 vol
tio» peíigrbsa? para 'los ; abonadosL 
auni 'sin olvidar el -bafióter dé co
rriente' continúa,' pero que.no en
cuentra pi-ecepto legal alguno;que li: 
.permita oponerse a la elección de es.-' 
ta tensión hecha pofelpéticionariu, 
que las tarifas las encuentra bien 
estudiadas; qué propone la redac-
cción de una condición que pres
criba que caducará la concesión 'ni 
se dejasen do cumplir las condi
ciones fundamentales que regulan 
los suministros de carácter público 
de agua gas y electricidad, (¿iw 
la Abogacía del Estado informa qu'' 
tramitado el expediente con todas la* 
formalidades establecidas por la 
legislación vigente, entiende pre
cede otorgar la concesión con 
condiciones propuestas en los diet"-
meues tócoicos: 

Considerado que una Compa»1^ 
que tenga el carácter de Sociedii'1 
particular como la Compañía dei 
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"Corte, porimportantoquasoft, caroco 
,1o capacidad logal para intovenir 
.il'ic.ialraente en una concesión otor
gada por el Estado o por quien 
(iqael hayu autorizado por dele
gación, para comprobar si el conce 
ionario cumple las condiciones de 

la concesión solemnemente otor
gada: 

Considerando que la Compañía 
,!ol Norte ha sido oida en el expe
diente base de esta concesión, y las 
alegaciones hechas en defensa desús, 
rlesde luego, indiscutibles derechos 
o intereses, previo estudio de la 
I . " División de ferrocarriles, fueron 
propuestas como condiciones de la 
concesión, por aquella, pór lo que 
todo lo qne la 1." División de.ferro
carriles ha estimado aceptable res
pecto de los indiscutibles . intereses 
y derechos de la Cocapañia del Norte 
ka sido tenido en cuenta en las 
condiciones de la concesión: 

Considerando que la inspección y 
vigilancia para el cumplimiento de 
las condiciones de la concesión en 
lo que se refiere al cruce de la línea 
de conducción do energía eléctrica 
con la del ferrocarril.de Palenoia - a 
la Corufia a fin de garantir los dere
chos e intereses de la Compañía del 
Norte, está confiada a la 1 ."División 
de ferrocarriles, organismo oficial 
[ue por esto y sus funciones está 
plenamente capacitado para, ello; 
por todo lo que no procede ni ha lu
jara que personal alguno de la Com
pañía del Norte inspeccione el cum-
nlimiento de las condiciones de la 
concesión: 

Considerando que la servidumbre 
' orzosa de paso de corriente eléctrica 
Mío puede imponerse sobre los pre
dios contenidos en la relación de 
propietarios sometida a información 
pública otorgándose por la autoridad 
|UB otorgue la concesión,y esto debe 
¡leducise de un modo claro y cÓD' 
•fil'to de las condiciones de aquella 

Considerando que según dispone 
"«I párrafo séptimo del artículo 3 ."del 
lioal decreto ley número 33 de 7 de 
lanero de 1927 los usuarios de los 
aprovechamientos inscritos en los 
Registros establecidos por Real de, 
cieto de 12 de Abr i l de 1901 no 

podrán introducir en ellos altera
ciones que modifiquen las bases de 
la inscripción sin solicitar debida 
mente y obtener do la entidad a que 
corresponda la necesaria autoriza 
ción, y ésta prescripción legal debe 
asimismo figurar entre las condi
ciones de la concesión: 

Considerando que obtenida por el 
peticionario la inscripción del apro
vechamiento derivado del río Por-
cos, en virtud de haber probado 
debidamente que estaba en posesión 
del derecho al uso del agua de do
minio público de dicho rio, como 
fuerza motriz, adquirido aquél por 
prescripción, este fundamento de su 
derecho es el que debe figurar en 
esta concesión para transformar en 
eléctrica la energía hidráulica, de 
dicho aprovechamiento. 

Considerando qus el expediente 
está tramitado con arreglo a . todas 
las disposiciones vigentes que le son 
aplicables; que no se han presenta: 
do reclamaciones y que todos los in
formes son favorables al otorga
miento-de la concesión, 

He resuelto: 
Otorgar a ' D. Manuel Cabezas 

Arias la concesión para "trasfofmar. 
en. eléctrica la energía hidráulica 
dol aprovechamiento, derivado del 
río Porcos, cuya inscripción en los 
Registros de aprovechamientos, de 
aguas públicas establecidos por Real 
al decreto de 12 de Abr i l de 1901, 
fué acordada por Real orden de 13 
de Septiembre de 1929, para alum
brado eléctrico del pueblo de Por
queros y su estación en el ferroca
r r i l de Patencia a La Coruña, con 
arreglo a las condiciones siguientes: 

1. a Se conceden los terrenos de 
dominio público necesarios para las 
obras, declarando éstas de utilidad 
pública, como base del otorgamiento 
que se decreta, de la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sóbrelos terrenos comunales y fincas 
de propiedad particular, cuya rela
ción fué públicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número 24 
de 12 de Febrero de 1930. 

2. " a) Todas las obras compren
didas en esta concesión se ejecuta
rán con arreglo al proyecto base de 

I 

la misma que es el firmado en León 
a 13 de Agosto de 1928 por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puer* 
tos D. Juan Menéndez Campillo 
salvo en lo que resulte modificado 
por las condiciones siguientes: 

b) £1 concesionario al hacer las 
obras a que se le autoriza por esta 
concesión, e instalar la central pro
ductora de energía eléctrica que ella 
comprende, no deberá modificar ab
solutamente ninguna de las caracte
rísticas del aprovechamiento hidráu-
leco que se le autoriza utilizar como 
fuerza motriz, respetándolas todas 
tal como aparecen inscritas en los 
referidos Registros de aprovecha
mientos de aguas públicas. 

3 " Se cumplirán tpdás las pres
cripciones, referentes al caso, del 
Reglamento de instalaciones eléct r i 
cas de 27 de Marzo de 1919. 

4. " La tensión entre hilos acti
vos será 230 voltios como máximo. " 

5. " a) Son aplicables al caso las 
prescri pciones general es contenidas 
en el apartado 1.° de la R. O. de 16 
de Febrero de 1908. 

a) E l vano subterráneo ha de 
ser de cuarenta (40) metros. .; 

• o) El ángulo de cruzamiento se
rá de noventa grados.sexagesimales, 
igual-al de la tagéa. •• 

d) Los apoyos que limitan al 
tramo de cruzamiento serán metáli- . 
eos y se colocarán fuera del terreno, 
del ferrocarril empotrados en un ma
cizo de hormigón en una profundi
dad no inferior a un quinto do su 
altura. -. 

e) Los cables de conducción de 
energía eléctrica irán forrados con
venientemente con capas aislantes y 
plomo y en la parte que vaya bajo 
el terreno del ferrocarril del Norte 

! irán por lo menos á un metro de 
I profundidad y dentro de un tubo de 
' gres o dé hierro para evitar que al 
! trabajar el personal pueda ser al
canzado por el pico. 

J f) La compañía del Norte que
da exenta de toda responsabilidad 
por las averías que pudieran ocasio-

j liarse a la instalación que se antori-
za por causas imputables a la expío-

1 tación del ferrocarril. 
g) La madera de los postes de 



la linea de condncción ele energía 
nléctrica será escogida de roble, cas
taño o pino y tendrá las dimensio
nes mínimas que dé el cálculo. 

6. " Dentro del plazo de un mes 
contado desde la fecha de notifica
ción de la concesión al peticionario, 
éste deberá depositar como lianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en terrenos de do
minio público a los efectos y res
ponsabilidades impuestas en el ar
ticulo 19 del Reglamento do instala
ciones eléctricas aprobado por Real 
decreto de 27 do Marzo de 1919, do-
volviéndose cuando aquél determina 
y previas las formalidades que fija; 

7. " Tas tarifas presentadas en ol 
proyecto baso de esta concesión se 
aprueban con el carácter de máxi
mas a los efectos de la explotación 
y a lo que ordenan las disposiciones 
vigentes, debiendo tener on ; cuenta 
el concesionario que el mín imo-de 
consumo fijado para los limitaco
rrientes y de 4,50 pesetas para el 
consumo de contador se entiende in
cluido no solo él alquiler del Umita 
corrientes ó del contador según el 
que profiera el 'abonado, sino todos 
los gastos do, conservación repara
ción: y araortiüación del mismo..:. 

b) Los limitadores serán debida• 
mente contrastados con arreglo' a lo 
que en su día se disponga por. el 
(lobierno y á cargo de la central. 

e) Mientras él concesionario ten
ga fluido disponible no deebrá n i 
podrá por consiguiente negar el su 
ministro de fluido al que lo solicite 
cualquiera que sea el número de 
lámparas, cpntidad o intensidad so
licitada, concediendo aquel por or
den riguroso de peticiones, y siem
pre qne lo solicitado sea de 30 bu
jías en adelante será potestativo en 
el abonado ol que el abono sea por 
lámparas fijas o por contador y a 
patición de aquél tendrá obligación 
el concesionario de realizar el sumi
nistro sin que ra/son ni excusa algu
na valga en contrario. 

d) Cuando no tenga el concesio 
nario fluido disponible formará una 
relación de peticiones de suministro 
por orden riguroso de antigüedad 

qne irá satisfaciendo en dicho orden 
cuando lo vaya teniendo. 

8. " Las obras de esta concesión 
empezarán en el plazo do dos (2) 
meses y terminarán en el de un (1) 
año contado a partir de la fecha de 
de notificación de la dn la concesión 
al peticionario. 

9. " Todas las obras do esta con 
cesión, salvo las que se refieran úni
camente al cruce con el ferrocarril 
de Falencia a Ooruña y las que se 
desarrollen dentro del terreno pro
piedad del ferrocarril del Norte to
te todas las que estarán bajo la ins
pección y vigilancia del personal de 
la 1." División de ferrocarriles esta
rán bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Jefe do Obras; públi
cas o Ingeniero subalterno efecto a 
la Jefatura en quien delegue, de
biendo el concesionario dar cuenta 
por separado a cada usa de las enti
dades a cuya inspección y vigilan
cia estén sometidas las respectivas 
obras, de los dias en que se propa
gan empozar y on que terminen las 
obras de su concesión sometidas a 
la inspección y vigilancia de cada 
una; una. vez terminadas cada gru
po de los'dos en que se han dividido 
las obras, serán debidamente reco
nocidas por el personal • de' cada de
pendencia a cuya inspección y v ig i 
lancia estén sometidas, levantándo
se por cada uno acta expresiva del 
resultado por triplicado, y no po
drán ser puestas en explotación has-, 
ta que el concesionario * sea debida 
mente autorizado para ello.. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias asi como 
ios reconocimientos finales que se 
desprenden de las condiciones de 
esta concesión y disposiciones v i 
gentes aplicables al caso, serán de 
cuenta del concesionario, 

10. Esta concesión se otorga con 
arreglo a las prescripciones que la 
ley general de obras públicas fija 
para esta clase de concesiones, sin 
perjuicio de tercero, dejando a sal
vo los derechos de propiedad, suje
tándose a las disposiciones vigentes 
y a las que dictadas en lo sucesivo 
le sean aplicables, siempre a tít'ilo 
precario, quedando autorizado el Mi

nistro do fomento o la antoridail (j: ,. 
la otorga para variar a costa di>l p... 
ticionario las lineas dn oonducci 
y distribución de energía eléctr'n 
que se le otorgan por esta oonoesinr 
cuando sea necesario para las obra 
del ferrocarril carrroteras o oiiai 
quiera otras, construidas por ol Ks 
tado o por alguna entidad en qui 
haya delegado; para mollificar lo-
términos y condiciones do nsta ron 
cesión, suspenderla temporalmmli 
o hacerla cesar definitivamente si asi 
lo juzgase conveniente para el buou 
servicio y seguridad pública sin qn. 
el concesionario tenga por ninguno 
de todos estos motivos derecho a in
demnización alguua. 

11. Esta concesión queda decla
rada servicio público en virtud il . . 
lo dispuesto en el Real decreto ik-
12 de'Abril'de 1924, y sujeta á to
das sus prescripciones. 

12. Será obligación del ooncosin 
nario el exacto cumplimiéntb de to 
do lo ordenado oii las disposieio uv 
siguientes: 

a) Real decreto dé 20 de Juni••" 
de 1902; R?al orden do 8 de Julio 
del mismo año referente al contra I • 
del trabajo aprobado por Real demv-
to ley de 2á.dé Ágostp de 1926> y <•!'. 
caso-de incumplimiento.©.infracción' 
de todas las disposiciones knten6m«-,. 
los.interésalos tendrán 'derecho ¡i! 
recurso dé alzada que prescribe «•! 
articulo 27 del citado código del tra
bajo. :-: ' : i ' ; :.;íí,"-, 
., b) : Ley de 27 de ^Febrero . l -
1908; Real docieto do 11 de Marzo 
de 1919 relativo al seguro de vojoz 
y retiro obrero y Reglamento de 21 
de Enero.de. 1921, dictado para ln 
aplicación de lo anterior. 

c) Ley de protección a la indus
tria-nacional de 14 de Febrero do 
1907 y sus Reglamentos de 2:5 do 
Febrero y 24 de Julio de 1908; l 'J -
de Marzo de 1909; 22 de Julio do 
1910 y R*a\ decreto-ley número 
2.016 de 27 de Septiembre de 192!i: 

d) Todo lo legislado sobre acci
dentes del trabajo. 

Obligará así mismo al concesio
nario el cumplimiento de cuant»^-
dísposiciones se hayan dictado s"-
bie las materias nombradas en 1°-
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,1' .arfados anteriores aunque no so 
r íen y todas cuantas so dicten on lo 
..; irsesivo acerca de dichas miitorias. 

1)!. El inmimplimicmto do cual-
,( liora de las condiciones anteriores, 
p i r parte del concesionario, o las 
¡iindamentalrs que regulen los su-
miiiislros de carácter público de 
. 'itctricidad, será causa de la cadu-
, i.lad do esta concesión, la que se 
l amitará siguiendo los trámites 
]> i nscritos en la ley general de Obras 
iniblieas y Raglamento dictado para 
MI aplicación. Lo mismo ocurrirá en 
I * casos previstos en las disposicio-
IH'S vigentes quedando además auje-
!; i a todas las disposicioiies dictadas 

0 que se dioten en sucesivo acercado 
la. materia a qiio sé refiere esta con-
iHriii'in. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
roncesion&rio las preinsertas condi-
1 iones, he resuelto se publique en 
ni HoLETiNOi'xóiAT.para quelasperso-
niis n entidades que lo deseen puedan 
i ' currir contra •• la misma ante ol 
Tribunal provincial contencioso-ad-
ministrativo dentro del plazo de 
iros meses contado a partir do la fe
r iado su publicación. ... 

Lnóh, 2? de Octubre de 1930. ; 
El Gobernador civil, 

. Emilio. Díaz Moren 

Eleccisoes l e la Cinara Olicial 
de Cenenie e inlHstrla l e Leda 

- l ia Cámara oficial de Comercio e 
Industria de esta provincia, conior 
im, dispone el Reglamento general 
1 20 de Julio de 1929 y disposi
ciones adicionales, ha acordado eele-
' ¡ar las elecciones para la renova-
1 i 'n de cargos el dia 7 del próximo 
' i ' '3 de Diciembre y el día 2 del 
i • sino mes la designación o procla-
ni anión de candidatos. 

Ijii su consecuencia, se convoca a 
" ' 'cciones para votar nuevos miem-
' •iosque han de formar parte de 

/ ' . lella corporación, teniendo pre^ 
""nte-que se ha establecido el Cota 
^i') electoral único, en el domicilio 

la Cámara, calle de Fernando 
^''rino, número 8, y las votaciones 
y-sc-ntinio se regirán por las dis-
l11- iciones contenidas en los artícu 

los Í5Í) al 4S do la Ijoy electoral de 8 
de Agosto do l'.tOT y demás instruc 
ciones que de acuerdo con ol señor 
Presidente de la Cámara, se publi
can a continuación. 

León, 20 de Noviembre de 19ii0. 
E l Gobnrnador civi l interino, 

P. O., Anesio Garda. 

A los electores de la Cámara oficial 
de Comercio c Industria de la 
provincia de León. 
En cuplimiento de lo que dispone 

el Reglamento orgánico de la Cá
mara oficial de Comercio e Indus 
tria, decreto-ley de 2G do Julio de 
1927 (Gaceta de 3 de Agosto) y dis 
posiciones adicionales, esta Cámara 
acordó en su sesión de ayer, celebrar 
las elecciones parciales para la reno 
vación de cargos según se expresa 
en el anuncio anterior y al efecto se 
insertan las instrucciones siguien
tes: 

1." Los miembros que han de ser 
elegidos porteñecén: A la sección 
l.11, Comercio. Grupo 2.", almace
nistas, tratantes y especuladores de 
productos de la tierra y comestibles, 
uno. Grupo 3.°, tejidos, mercerías, 
paquetería y vendedores de artícu 
los de vestir, mayoristas, uno; mi
noristas, dos. Grupo 5.°, curtidos, 
droguería, explosivos y varios, uno. 
Grupo 0.°, ultramarinos y simila
res, dos. Grupo 7.", vinos y aguar
dientes, uno, minorista. Grupo 8.° , 
almacenistas, tratantes y especula
dores no comprendidos especial
mente en otros grupos y categorías, 
uno.—Sección 2.", Industria. Grupo 
1.°, industria miuera, fabricación 
de cok conglomerados, cementos, 
hierro y sociedades mercantiles de 
dicadas a la explotación de minas, 
dos. Grupo 2.°, industrias hidráuli
cas, molinos, fábricas de harinas, 
fluido eléctrico y análogos uno, 
Grupo 4.°, industrias de la cons 
trucción, contratas de obras y oficios, 
uno. Grupo 5.°, industrias químicas, 
curtidos, productos químicos, aguar 
dientes y oficios, uno. Grupo 7.°, 
transportes, compañías de ferro
carriles, líneas de transportes, in 
dustrias similares y oficios anejos, 
uno. 

2. " Las elecciones so celebrarán 
día 7 de Diciembre próximo on el 

salón de sesiones de la Cámara do 
Comercio, on donde se ha acordado 
establecer el Colegio electoral úni
co, en cuya fecha y día tendrá lu
gar la votación de los nuevos miem
bros, por grupos, según queda indi
cado. 

3. " Cinco días antes de! señala
do para la elección n sea el día 2 del 
próximo Diciembre, se constituirá 
la mesa do la Cámara para la pro
clamación de candidatos. lias can
didaturas para la proclamación ha
brán do presentarse firmadas, al mo
nos, por un número de electores 
equivalente al 5 por 100 do los quo 
constituyen el grupo correspon
diente. 

La mesa después de examinar las 
candidaturas prosentadas, para ase
gurarse do la autenticidad do las fir
mas que on ellas figuren, proclamará 
los candidatos propuestos' y si ol 
número de los proclamados resulta 
igual on sección o grupo al de los 
miembros a elegir, su proclamación . 
equivaldrá a la elección. 

4:". Para las votaciones y osera- ; 
tinio, regirán las disposiciones con
tenidas en los artículos 3!) al 4S in
clusive," de la Ley electoral de 8 do 
Agosto de 1907, en cuanto sean 
aplicables, con las vanantes seña
ladas en los artículos 41 al 52 del 
Reglamento general do Cámaras. 

.5a. Los que resalten elegidos 
miembros de la Cámara, tomarán 
posesión de sus cargos el día 31 de 
Diciembre y su cometido durará 
hasta el arto de 193(>. 

J U N T A DE P! A/ÍA 
Y GUARNICION DB LEÓN 

A N U S C I O 

Debiendo adquirir esta Junta los 
artículos que se detallan a continua-
oión, se haoe público por este anun • 
ció para que los que lo deseen, pue
dan presentar sus ofertas en sabré 
cerrado y dirigido al Sr. Presidente 
do la misma, en las oüeinas del Go
bierno militar, hasta las onco horas 
del día 3 del próximo mes, en que se 



6 

manirá aquiílla para las adjudica 
nionos. 

Las proposiciones se ajustarán a 
la* oondiuionos siguientes: 

1. " L')S artículos (de los quede 
be presentarse muestra), seajustaráu 
al plieg-) de cmdioiones que estará 
de nunitiesto flii la Secretaria de esta 
Junta (Parque de Intondnncia), to 
dos los dias laborables de diez a 
troco. 

2. * Las proposiciones se exten
derán en papel de la clase S.", y 
estarán redactadas en forma clara y 
conois'i q le no dé lugar a dudas, sin 
enmiendas ni raspaduras que no estén 
salvadas, expresando en letra,, pre
cisamente, el precio de la unidad 
métrica y cantidad que se ofrece, 
asi como la Provincia y Municipio 
d i donde procede e! art ículo, siendo 
desechadas las que no reúnan, estos 
requisitos. 

3. " L i s entregas serán efectuadas 
precisamente por los adjudicatarios 
y únicamente podrán nombrar re
presentante autorizado por escrito y 
on forma legal los adjudicatarios 
que no residan en las plazas donde 
.radican los ostabUcimientos recepto

res, pero esta representación nunca 
podrá recaer on los individuos que 
hacjn ofertas para el cmcurso. Las 
entregas se harán en los almacenes 
los días pares laborables y durante 
las horas de sol, debiendo tener 
entrada la totalidad de los articu'os, 
en los veinte días siguientes al de 
la notificación de las adjudicaciones. 

4. a Los concursantes deposita
rán hasta la víspera inclusive del 
día señalado para el concurso en 
la Caja del servicio de Intendencia 
el 5 por 100 calculado del importe 
total de la oferta, acreditándolo por 
resguardo que unirán a la misma 

Este tipo de garantía será elevado 
al 10 por 100 dentro de los tres días 
subsiguientes al de la notificación de 
las adjudicaciones, cantidad que les 
será devuelta cuando acrediten la 
terminación de sus compromisos. 

5. a Los pagos estarán sujetos al 
descuento del 1,30 por 100 sobre los 

¡ del Esl ado y timbre cotrespondien-
te al recibo, y ño tendrán lugar sin 
la presentación del último recibo de 
la contribución correspondiente y 
cédula personal del interesado. 

• ( i . " , El importe do los anuncios 

será satisfecho a prorrateo nntrn |,,s 
adjudicatarios. 

Los artículos que so han de n I-
quirir, son: 

Para el Parque de. Intendencia <le A., , ,,, 
225 quintales inétritos do hariim 

150 de cebada; 200,de paja de pitu
so; 2 de habas caballares 150 de car-
bán vegetal y 20) de leña gruesa. 

Para e.l Depósito de Intendencia 
de Oviedo 

.05 quintales métricos de hariim 
para pan de oficial; 250 de idom 
para pan de tropa; 200 do cebada 
241 paja de pienso; 30 de carbcn 
vegetal; Í03 de carbón do hulla y 
69 de leña gruesa. 

Además se precisan adquirir 
17.000 raciones de pan elaborado 
para cada una de las guarniciona -
de Astbrga, G-ijón y 4 000 para, la dr 
Trubia,. que se consideran necesiv 
rias para las atenciones del mes 
Enero próximo. • . 

León, 17 de Noviembre de 1030. 
—El Capitán-Secretario, Segismun
do Lasso de la Vega. 

SERVICIO D E HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

PROVINCIA D E LEÓN PRIMERA IDINCEM DEL MES DE NOVIEMIBE DE 1930 

ESTADO tlemostrafwo de fax mfermedadex infecto contaywsax ;/ paraxitariax que han atacado a Ion anima i 
domextieo» en esta pvorincia, durante la quincena exprenada. 

E N F E R M R D A D P A R T I D O 

Viruela 
Peste p o r c i n a . . . . . . . . . . 
Carbunco hactci-idiano. 
Carbunco sintomático;.. 
Peste Porcina 

M U N I C I P I O 

Sahagún Villnmol 
Valencia Valdevinibrc . . . . . . . 
I.et'm j Vega de Infanzones. 
Murías ¡San Umilianu 
L a Bnñuzn :Destriana 

TOTALES . 

A N I M A L E S 

lispecie 

Ovina. . . 
Cerda..;. 
Bovina.. 
Idem.. . . 
Cerda. . . 

I * 

93 

30 

37 

40 

40 

P 
:! 

León, 20 do Noviembre do 1930. — El Inspector provincial, Primo Poyatos. 



JUNTA PROVINCIAL D E T R A N S P O R T E S 
S D E LEÓN 

Habiéndose concedido a la Socie
dad Cossío y Compañía la exclusiva 
pura el transporte de viajeros y co-
iTd.spondeneia en servicio diario re
cular y permanente desde Cistierua 
u Vegamediana, Santa Olaja de la 
Varga, Aleje, Verdiago, Valdoré, 
Crémenes, Las Salas, Huelde y l i i a 
ñu, por escritura pública otorgada 
m Madrid el día 30 de Abr i l de 
r.>i30, y habiendo acordado la Junta 
provincial de León en sesión cele 
brada el día 29 de Octubre pasado, 
que puede dar comienzo a su expío 
trtción, se ha implantado este servi-
fio el día 6 del actual. 

Queda obligada la citada Sociedad 
¡il cumplimiento de las disposiciones 
tontenidas en los Reales decretos de 
t i de Febrero y 21 de Junio de 1929 
v Reglamento para su aplicación de 
'H de Junio del mismo año. 

Se hace saber por medio de esta 
i ircular que en virtud de lo dispues 
to un el articulo 60 del Reglamento 
citado, que desde el comienzo de su 
«xplotacióa deberán cesar los serví, 
cios discrecionales de la oíase B. que 
MI todo o en parte del recorrido ve
nían- funcionando, y que no se per 
mitirá el establecimiento de otros 
nuevos en la línea indicada salvo las 
".vcjopciones que en dicho lieglamen-
i» se señalan. 

Loque se haco público para gene' 
luí conocimionto; y exacto cumplí-
uiiünto.- . 

l.ieón, 14 de Noviembre do 19)30 
- !vl Ingeniero Jefe de O. P., Presi-
'i'-utu, Manuel Lanzón. 

Alealdia constitucional de 
líembibre 

t'ormadas las listas de Gompro-
I 1,1 ¡ -arios para las elecciones de Se 
\ i " lores que hayan de tener lugar 
'fiante el afio de 1931, de conl'or-
'"Mad con el Real decreto número 
- de la Presidencia del Consejo 

Ministros, on que se inodiücan 
plazos establecidos en la Ley de 

^'le Febrero de 1877, quedan ex 

puestas al público, por término de 
veinte días, para oír reclamaciones. 

líembibre, 1." de Noviembre do 
1930. - lá l A'calde, Nicolás Pérez. 

* 
* * 

Se halla expuesta al público por 
término de diez días la matrícula 
industrial formada por este Ayunta
miento para el ano de 1981, durante 
cuyo plazo se oirán las reclamacio 
nes que contra la misma se formu
len. 

Bembibre, 18 de Noviembre de 
1930. —J5I Alcalde, Nicolás Pérez. 

Alcá'tMa constitucional de 
Reyero 

« Las listas de mayores contribu
yentes en númfr j cuádiuplo al de 
los Sres. Concejales que en unión de 
estos tienen derecho á elegir com
promisarios en las elecciones de Se
nadores, se hallan formadas y ex 
puestas al público en la Secretaría 
municipal por el plazo reglamenta 
rio con objeto de oir reclaraacioues, 

* 
* * 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni 
cipal ordinario para el próximo año 
le 1931, queda expuesto al público 
en la Secretaria municipal por tér 
mino de quince días con e l . objeto 
de que pueda ser. examinado por. 
cuantas personas les interese y tor-
mular las reclamaciones que orean 
les asisten ante el l imo. Sr. Delega
do, do Hacienda de la provincia; ' 

iíi-yero, 10 de Noviembre do 1930. 
—El Alcalde, Gabiuo Andiés.-

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Por término de ocho días se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento o! proyecto 
de presupuesto ordinario formado 
por la Comisión permanente pava el 
año de 1931, durante dicho plazo y 
otros ocho días después pueden pre
sentarse reulamaciones contra el 
mismo. 

Corullóu, 17 do Noviembre de 
1930. K l Aluald», Miguel Rodrí-

uez. 

T R I B U N A L PROVINCIAL 
DE LO CONTKNCIOSO ADMINISTKATIVO 

DE LKÓN 
Habiéndose interpuesto ante ostu 

Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo por D. Manuel Casado 
López, contra acuerdo del Ayunta
miento de Cebrones del Río de vein
tinueve do Agosto último por el que 
so le ordena ingresar dentro del pla
zo de veinte días en arcas munici
pales la cantidad de cinco mi l peso-
tas; este Tribunal en providencia al 
efecto y de conformidad a ¡o dis
puesto en el artículo 36 de la Ley 
que regula el ejercicio de esta juris
dicción acordó anunciar el presento 
recurso en el BOLETÍN OFICIAL do' la 
provincia para conocimiento de los 
que tuvieren iutnrés directo en el 
negoció y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración. 

Dudo en León, a 19 du Noviem
bre de 1930. —El Presidente, acci
dental, Ramón Medina. 

Juzgado municipal de 
• iSan Milldn de los Caballeros 

Don Segundo Vizán liardón, Juez 
municipal de San Milláu de los 
Caballeros. 
Hago saber: Que en este Juzgado : 

de mi cargo se ha presentado una de
manda a juicio-verbal civil; por don 
Antonio Gircía Navarro, vecino do 
Villademor de la Vega en reclama
ción de .indemnización de daños y 
perjuicios causados por el desborda
miento del agua del cauce del Canal 
«Principo do Asturias» .on unas ü n - • 
cas sembradas de alubias, cuyas l in
cas radican eu esce término munici
pal, una, a la calle del Carpió, do 
cabida sesenta y siete áreas y cuatro 
centiáreas que linda: Oriente, Obdu
lia de Alonso, Mediodía, calle del 
Carpió; Poniente, callo de San Ro
que y Norte, cerca de Carreleóu; y 
otra, al mismo sitio que la anterior, 
de cabida treinta y ocho áreas cou 
cincuenta y dos centiáreas, que lin
da: Oriente, Pedro Chamorro; Me
diodía, Marcelino Chamorro; Po
niente, calle de San Roque y Norte, 
calle del Carpió, 



Cuyos daños fueron causados eu 
ol día cuatro de Septiembró y en las 
siguientes fechas hasta el catorce 
del mismo mes. 

Y en providencia de veintiocho 
do Octubre próximo pasado, he acor
dado para la celebración del oorres-
poudiento juicio que so solicita el 
día veintinueve do los corrientes y 
hora de las tres de la tardo, en la 
sala audiencia de este Juzgado para 
cuyo acto deberán comparecer las 
partes provistas de las pruebas que 
inlonten valerse, dirigiéndose la de 
manda contra el Sr. Administrador 
dol Canal «Principo de Asturias» y 
por dúscouocersú el domicilio de la 
Dirección a su representante. . 

Y para su inserción en el BOLKTIN 
OFICIAL do la provincia, a los efec: 
tos do los artículos 209 y 725 de la 
ley de En juiciamiento' c iv i l , expido 
la presente que firmo y sollo con: el 
de osle Juzgado en San Millán de 
los Caballeros, a quince de Noviem-

.bro du mil noveeiontos treinta.—El 
Juez muuiaipal, fcktgundo Vizarv 

/ / / • O. P.-54() 

; Juzt/ado iiiiinicipn) de Paramo del Sil 
Don l''edoilco Diez Calvo, Secreta 

rio del Juzgado municipal de:Pa-
- ramo del Sil. 

. Doy le: Que en e l juicio verbal do 
faltas-do que se hara.indnto, recayó 
Kentencitt, - cuyo encabezamiento 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia. - lOn la - vil la de Pa 
.. ramo del Sil a vointisitto do. Octu 

bro..de mil novecientos .treinta.. E 
Sr. D. José Alfonso (rouzalezj Juez 

m u n i c i p a l de la misma, habiendo 
visto y examinado los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas, por 
danos en unas plantas, propudad de 
D Manuel Otero Alvarez, éste como 
denunciante y vecino de esta villa 
y como denunciados Antonio López 
ta esposa de éste Lucinda Fernán 
dez y José, iguoraiido los apellidos 
hoy en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y cou 
deno a los denunciados Antonio Ló 
pez, y esposa de éste Lucinda Fer 
iiáudez, a la pena de diez días de 
arresto que sufiiiúti en la cárcel d 
este Ayuntamiento, indemuicen al 

perjudicado Manuel Otero Alvarez, 
a suma de diez pesetas y al pago 

de las costas y gastos de este juicio. 
Asi por esta mi sentencia, definí 

tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
m e — J o s é Alfonso. — Kubrioado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserción eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva do notificación a los de 
nunciados Antonio López y esposa 
de éste Lucinda Fernández, expido 
la presente, en Páramo del Sil a 
rece do Noviembre de 15)30. — 

Federico Diez. —V." B.0: E l Juez 
municipal, José Alfonso. 

Juzgado municipal de 
Caxtrillo de Cabrera 

Eucontráudose vacantes las pía 
zas de Secretario propetario y su
plente se anuncia su provisión; por 
término do quince días, a con tai-
desde la publicación de este edicto 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la piovin 
cia en concurso libre que deberá ser 
solicitada por los que desean tomar 
parto en las mismas, presentando la 
locumentacióu perteneciente con la 
solicitud ante-este Juzgado. . 

Se hace sabor-qno el número de 
vecinos de esto Municipio es do SKX) 
liabitanlos y el Secretario : no tiene 
más derechos que los que percibe de 
arancel. • 

Dado en Castrillo de Cabrera 
10 de Noviembre -do lí)ii0. — El 
Juez, liosendo dnjl Río. —El Socio 
no lutenno, Aquilino Alvarez. 

Juzqado municipal. 
de Vülafraaca del liierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez mu 
nicipal de este termino de Vil la 
l l anca dol Biorzo. 
l lago saber: Que hallándose va 

cante la plaza do Secretario suplen 
te del Juzgad» municipal de este 
término, so anuncia la provisión de 
la misma a coucurs ) libre por haber 
sido declarada desierto ol do trasla 
cion, debiendo los interesados pre
sentar sus solicitudes debidamente 
documentadas cou arroglo a las dis 
posiciones vigentes, en la Secretaría 

de este Juzgado municipal, eu , ¡ 
término de quince días, a cont , 
desde la publicación del presente > 
el BOLEIN OFICIAL de la proviinri.; 
haciéndose constar que la renu»,. 
ración del cargo que se anuncia, 
funda eu los derechos de arancel. 

Dado en Villaf.ianca del Bierzo .. 
15 de Noviembre de 1930. E l Juiv 
municipal, Dimas Pérez. 

Juzgado municipal de 
(íalleguillos de Campos 

Don Luciano Pérez Bajo, Juez mu 
nicipal de Galleguillos de Campos. 
Hago saber: Que vacante la plaza 

Secretorio y. suplente de este Juzga 
lo, se anuncia a concurso confonun 
a las disposiciones vigentes, pudiuii-
io los que aspiren a ellas preseutm 
solicitudes documentadas dentro do 
los quince días siguientes al de in
serción de este edicto ¿n el BOLÉTIN' 
OFICIAL de la provincia pr.eviuieii<l<i 
que las condiciones no son mas que 
las arancelarias, tales solieitiui. 
serán presentadas al Sr. Juez muni
cipal que provee y en su domicih'j 
donde tiene establecido su despat ¡ -
en San Pedro de las Dueños. 

Galleguillos, 17 de Noviembre ii; 
1930.—El Juez municipal, LUCHHK 
Pérez. • 

llequmitorfa 
Kaiuiúudez Marcos José, vucm 

que fue do esta ciudad, lioy en •\r\ 
norado paradero, comparecerá en i 
tormino de diez días auto el. Ju/ga 
do de instrucción de León al ob|ut' 
de notificarle el auto do proceMi 
miento y prisión dictado, contra • 
mismo, eu el sumario que se le sigi 
con ol nüra. 135 de 1930 sobro esta 
fa do una máquina de escribir, roe 
birle indagatoria y ser reducido 
prisión en la cárcel do esta capita 
bajo apercibimiento-si no compai'' 
dé ser declarado rebel y pararle 
porjoicio a que hubiere lugar. 

León, 20 de Noviembre do l'1-' ' 
— Angol Barroota. — El Seciotai" 
judicial Ledo., Luís Gasquo. 

LEON 
Imp. do la Diputación provine 

1930 


